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Exp.: A/OBR-031774/2025 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 

ORDENO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de obras denominado 
EJECUCIÓN DE LA SEÑALIZACION PARA LA AMPLIACION DE LA LINEA 11 DE METRO DE MADRID. TRAMO 
PLAZA ELÍPTICA-CONDE DE CASAL, promovido por la Dirección General de Infraestructuras de Transporte 
Colectivo, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 22.423.631,39 euros (Base imponible: 18.531.926,77 
euros; IVA extrapresupuestario: 3.891.704,62 euros), justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

      La necesidad que pretende cubrirse mediante el presente contrato de obras es dotar de SEÑALIZACION 
LA AMPLIACION DE LA LINEA 11 DE METRO DE MADRID. TRAMO PLAZA ELÍPTICA-CONDE DE CASAL. 

El objeto del contrato es la ejecución de los sistemas encargados del funcionamiento seguro de las 
circulaciones del material móvil de Metro, estos sistemas se gobiernan mediante el uso de los equipos de 
señalización y enclavamiento. Estos trabajos están recogidos dentro del Grupo D, establecidos en el artículo 25 
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Actualmente se están ejecutando las obras de ampliación de la línea 11 de metro de Madrid, en el tramo 
Plaza Elíptica-Conde de Casal. 

Hasta ahora la línea 11 de metro conecta el barrio de La Fortuna de Leganés con el intercambiador de 
Plaza Elíptica, atravesando el distrito de Carabanchel. La única estación con correspondencia de la línea 11 es 
una de sus cabeceras, Plaza Elíptica, que permite el intercambio de la línea 11 con la línea 6 y la terminal de 
autobuses del mismo nombre, que cuenta con líneas de autobuses interurbanos con recorrido de/hasta Getafe, 
Leganés y Parla, autobuses de EMT y algunos servicios de largo recorrido a Toledo. 

Debido a esta configuración, los usuarios de la línea 11, procedentes de Leganés y Carabanchel, han de 
realizar necesariamente intercambio en la estación de Plaza Elíptica hacia la línea 6 para proseguir su viaje hacia 
cualquier punto de la red de metro. Esto, además de disuadir a estos usuarios de utilizar el servicio de transporte 
de metro para sus desplazamientos, provoca, junto a otros factores, fuertes sobrecargas en algunos de los tramos 
de la línea 6 (sobre todo en el tramo Plaza Elíptica-Avenida de América). 

Por otro lado, existen en Madrid barrios como los del distrito de Arganzuela, sin servicio de metro, que 
vienen históricamente demandando este servicio. 

Para dar una solución a estos problemas la actuación más apropiada de acuerdo a los estudios de 
demanda llevados a cabo por el Consorcio Regional de Transportes de Madrid es la de prolongar la línea 11 
desde la estación de Plaza Elíptica hasta la estación de Conde de Casal, estableciendo nuevas conexiones de la 
línea 11 con las líneas 1, 3 y 6 además de conexión con todas las líneas de cercanías, AVE y Larga y media 
distancia de RENFE en Atocha. Siendo objeto del presente contrato la ejecución de la señalización para la 
ampliación de la línea 11 de metro de Madrid. Tramo Plaza Elíptica-Conde de Casal, cuya obra civil es ejecutada 
mediante el contrato A/OBR-036452/2021. 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a 
datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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 Esta actuación permitirá, además de ofrecer una mejor conexión al municipio de Leganés y los distritos 
madrileños de Carabanchel, Arganzuela y Retiro y descargar el tramo más saturado de la línea 6, establecer un 
nuevo intercambiador de transportes en Conde de Casal que facilite una mejor conexión de todos los usuarios de 
los autobuses interurbanos procedentes de la autovía A-3. 
 
 Para la operatividad del servicio de metro, es necesario ejecutar la señalización objeto del presente 
contrato. 
 
 El presente contrato tiene como objeto atender la necesidad citada de señalización de la ampliación de la 
línea 11 del metro de Madrid, por lo que el objeto del contrato tiene una relación directa, clara y proporcional con 
las necesidades a las que se pretende dar satisfacción mediante el contrato propuesto. 
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